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B. 

MINISTERIO DE JUSTIOA 

Subsecretaría 
Don Fernando Fernándcz dl' V ~Iasco y Acha ha 

solil,itado la sucesión en el lindo dl' DUtIU,l' de Fr¡a~. 
\'acante por falkcimit..'llIo do..' don Jo" .... F ... rnandf.'z de 
Velasco ~ Sforza. lo !.jUl' ~l' anullcia por .:1 pIOlO 
de treinta dlas. contados ,\ partir ,k la puhli1:¡lción de 
":S1l' t..'did0. a los "fec{(ls dd ¡tnü,:ulo 6.u dI!! Real 
Dccr .. 'tu \.11: :!7 de ma~ II dc I q! ~ para quC' puedan 
solicitar lo l'on\,micnlc los que St..' ('Hnsidt.'r('n con 
derecho al rc:ferido tilulo nlt'dianll' l" .. ¡:rilo dirigido al 
'1inislcrio de..' Justicia. 

- Madrid. 6 de: j~nio dt..' 1 'NU.-w ,1c!~1 dd -\rc;.\ de 
-\suntos de Gracia. \h!rü¡ lid Carmen Uon:ntc 
Cea.-4.3~3·-\. 

* 
Don Fernando Femández de Velasco y Acha ha 

solicitado la sucesión l'n d titu10 dl' ("omk dl' Haro, 
\'acant" por tltlil'cimi\.,nto dl' don ·.hl\(> Fl'rn:inde7 de 
Ve1asco ~ Sforzu. lo que !,l' anund,¡ por d plazo 
de treinta días. contados:t p,tnir de la puhlic:¡óón dc 
este edicto. a los cfe~'to~ dd 'Lrtkulo ti.<' del Real 
DCC"Tl'\O dI..' :'7 de mayo de 191:' pan! l]Ut .. ' puedan 
solicitur 10 ~"onyenientl' lo!' qUl' s\.' cOllsiden.'n 'con 
derecho al "referido Ii\·ulo ml'dianle- l''Iáitó dirigldó al 
Ministerio de Jus\kia. 

Madrid .. 6 de jUnio de I'1YO.-La kf¡t·dd Arl',\ dI..' 
Asuntos de Graciu .. ~1aría del Carmen Uorl'ntc 
Cea.-·U22·~. 

* 
Doña Gloria de A~'merich y de ·San Román ha 

solkuado la '>uce,>ión l'n el titulo dl' Conde de Villa 
\1ar. y:::teanle por falkcimicnlu dl' su padrl'. don 
Sah'ador de .\,~ metil:h ~ Ll·pine. lo '1m' '>C anunda por 
el plazo dl' treinta días. ('ontado~ a partir de la 
publicación de este edicto. a los l'fl't·W!o del arlú:ulo 6 .. () 
del Real D.'creto dI..' 27 dl' mayo de 1912 para que 
puedan solicitar lo l:on\eni\"nte loo; que·se consideren 
con derecho al referido LÍtulo ml'diante l'scrito diri
gido al \finisterio de Ju!olio,:ia. 

Madrid. 6 dejun]o de IY'1U.-La JerJ. del S"cr\"'kio'dl' 
'\'suntos de Graeia. \laria del ,Carmen" Llorente 
Cea.-·U 13·.1,. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Ayudantías Militares de Marina 

CORME 

Hdiuo 

Don ;-":lCa~ju ..I"ml.!ijcira ... Tl.!i,il.!nlc .dl.! Sa\ iu dI.! la 
ReSl'T\'a 'a\al Alt\\a_ .1,\udantl' \lilitar dl' \1tlrina 
del Di .. trilo dc Corme e' lmlructor d¡;l expediente 
de pérdida de doo,:uml.:nlo., número 11-12/1989. 

Hago ~libcr: Que por Dl.!crelo~ de flTha .. J \ 4 de 
oClubre dI.: Iny d ¡\u~tri.,im() 'leftor,.ln .. ¡x.'t:tor"C/(,Ill" 
ral de En.,enan7a., Profe.,ionak., 'l",íutic()-Pe.,quera~. 
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OTROS ANUNCIOS OFICIALES. 

se dedaran nulas- y sin valor las u\rjetas de Patrón 
primera dase P('sca Liloral. y de Rudiolelegrafista 
Naval restringido números 443004187. del inscripto 
de este- distrito José Angel Filgul'ira Cousillas. incu
rriendo en' responsabilidad yuien las posen. 

Corme. 15 de mayo de 1990 .. -1.645-0. 

Comandancias Militares de Marina 
VALENCIA 

Don J. Tomas Villa Casuso. ·Capílán de Corbeta e 
Instructor del expedientl' dc iX',rdida de documen
tos numero 5/90 de esta ("onumd,lI1(,ia Militar de 
Marinu de Valencia. 

Ha¡o público: Que por la autoridad se ha dedarado 
justificado cI extrayío dl' la tarjelu de Piloto de 
segunda dasl' de la Móltina Mcrcantl'. número 
290001708/5359. a nombre de don Alfredo Pico 
Romero. Quedando·lu misma sin vulor. Se llpercibc a 
quien la encontrase de su obligal-ión de entregarla a la 
autoridad de Marina. 

Valencia. 30 de mayo de 1990.-1.657-0. 

. MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas 

Subdirección General de Pensiones Públicas 
y Prestaciones de-Clases Pasivas 

El Ministerio de Economía y Hadenda. Dirección 
General de Costes de Personal l' Pl'nsiones Públicas. 
Subdirección General de Pensiones Públicas y Presta
ciones de Clases Pasivas. S.'f\·irio de Pensiones Gene
rales. l.a Sección de Pensiones Fnmiliares. 

Hace saber a doña Maria del Pilnr Torres Hemán
del: en cumplimknto d..: la Le)' d~' Procedimiento 
Adrninistratiw de 17 d.c julio de 1958 (artfculo 91.). y 
a los efectos de que en el plazo de l.Iuincc di<!-s. 
contados a partir de la publicación del presente 
edicto. formule cuantas alegadonl's t'sume oportunas 
para su mejor derecho, en relación con la Ley 
30/1981. que doña Alcjañdra María Castro Galván ha 
solicitado la pensión que pueda COITl'sponderla de la 
causada por don Antonio Rojas Alonso. referencia 
L-344'¡ 1990. 

Madrid. 8' de mayo de I 990.-4.6%-A. 

* 
El Ministerio de Economía y Hacienda. Subdirec

ción General de Pensiones Públicas y Prestaciones de 
('Jases Pasi\·as. Seryicio de Pensionl's Especiales. 4.a 
Sección. 

Hace saber a doña Rosalia Ramírt'7 Fontcrosa. en 
cumplimiento d(.'1 articulo 91 dl' la vigente Lcy de 
Procedimiento Administrativo, y a lo~ efcclo~ dl' que. 
en el pla:w de quinl''': dia~. contado.., a partir de la 
publicación del pn..'sente edicto. formule cuantas ale
gaciones estime oportuna~ para :>U dl'rccho. toda vez 
Que dona Dolure~ Hernandc7 Pico ha solicitado la 

Pensión de viudedad QUC puede corresponderle de la 
causada por don Manuel GonLáll-z GÓmez. con 
referencia 3/312/28 F. al amparo de la Ley 35/1980. 
de 26 de junio. 

Madrid. 28 de mayo de 1990.-4 .. '11 {)..A. 

* 
El Ministerio de Economía y Hacienda. Subdirec

ción General de Pensiones Públicas y Prestaciones de 
Clases Pasivas. Servicio de Pensiones Especiales. 4.a 

Sección, 
Hace saber a doña Isabel Lópcz' Gardn. cn cumpli

miento del artículo 91 de la vigenll.' Ley de Procedi
miento Administrativo. y a los { . .'fel·tos de que. en el 
plazo de quince días, (.·ontados a partir de la publica_o 
ción del presente edicto. formule cuantas alegaciones 
estime oportunas para su derecho. toon \"C'z que doña 
Antonia Márquez Milla ha solieitado la pensión dc 
viudedad Que puede corrcspondcrk- dI..' la causada po.r 
don Francisco Cózar Martíncz. con referencia 
41/305/14 F: al.amparo de la Ley 35/1980. de 26 de 
junio' .. 

Madrid. 28 de mayo; de 1990.-4.911-A. 

c.PirecciónOeneral.de.Defensa 
de la Competencia 

Acuerdo por el que se notifica al Direclorgeneral de la 
Empresa «Deugro Española, Sociedad Anónima), sita 
en Madríd. el pliego de concreción de hechos de 
infracción formulado en e[ expediente 528/88 de la 

Dirección General de Dek,nsa de la Competencia. 

Teniendo en cuenta que la Empresa «Deugro Espa_ 
ñola, Sociedad Anónima» ha cambiado de domicilio, 
sin dejar señas. procede. de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. la notificación por este' medio. del 
citado pliego que, textualmente, dice: 

1. Hechos acreditados 

1. Establecimiento de tarifas minimas.-De lo 
actuado en el presente expediente resulla acreditado 
la existencia de unas «Tarifas oficiales mínimas para 
uso exclusivo de Empresas,miembros de "ATEIA" de 
enero de 1988. En' las' citadas tarifás figuraba lo 
siguiente: 

«Las referidas tarifas para el año 1988 han sido 
aprobadas en las distintas reuniones generales de cada 
~tor y ratificadas por el Comité Ejecutivo de la 
Asociación. Teniendo en cuenta que las_tarifas son de 
aplicación mínima y obligatoria. agradecemos el rigu
roso cumplimiento de las mismas: ya que en caso 
contrario, y de acuerdo con el articulo 5.4 del Regla
mento de Régimen Interior. su aplicación indebida e 
irregular sería considerada como falta grave.» 

Estas tarifas fueron distribuidas entre los miembros 
de «ATEIA» y. asimismo ha quedado acreditado que 
fueron puestas en práctica no facturando. la mayoría 
de los miembros de la Asociación. a precios inferiores 
a los estipulados en la referidas tarifas. 

2. Registro de impagados.-En el Reglamento de 
Régimen Interior de la Asociación. en su titulo IV 
aparece un Registro especial de impagados y en 'su 
articulo 24 figura: 

«4. Cuando el asociado interponga reclamación 
judicial. contra un cliente que esté inscrito -en el Libro 



20544 

Registro Especial de Impagados, debeni. necesaria
mente comunicarlo a la Asociación. 

5. Ningún transitaría, como miembro de pleno 
derecho de la Asociación 'puede realizar trabajos 
profesionales para un cliente que esté incluido en el 
Registro Especial de Impagados. 

6 Todos los Asociados están obligados a comuni
car por esento a la Asociación, la Empresa-miembro 
que ha realizado o esta realizando cualquier trabaio 
profesional para un cliente que se encuentre incluido 
en el Registro Especial de 1mpagados.» 

11. Valoración jurídica e imputación de cargos 

Cargo primero.-Los hechos acreditados en relación 
con el establecimiento. divulgación y puesta en prác
tica de tarifas mínimas constituyen, a juicio del 
InslruclOr. prácticas restrictivas de la competen
cia prohibidas por el aniculo 1.0, en relaCión con 
el 3.°. al. de la Ley 110/1963. de 20 de julio. al surgir 
de un acuerdo que tiene por objeto y por efecto 
impedir. falsear o limitar la competencia en el mer
cado nacional. al sustituir las tarifas individuales de 
cada una de las Empresas-miembro de ~~ATEIA» por 
unas tarifas mínimas de obligado cumplimiento para 
todas las Empresas penenecientes a la citada Asocia
ción. lo que da lugar a una limitación de la competen
cia. ya que al ser aplicadas las mismas tarifas de 
prccios. impide a los usuarios y consumidores benefi
ciarse de precios inferiores por los mismos servicios. 
circunstancia que hubiera existido si las tarifas de 
precios hubieran sido fijadas individualmente por 
cada Empresa y no de forma concertada por los 
miembros de la Asociación. Son consideradas autoras 
de las prácticas a las que se refiere este cargo: al La 
Asociación (KA.TEIA»). b) Las Empresas que son o 
han sido miembros de la Asociación (~<.A.TEIA~~) en la 
epoca de vigencia de las tarifas sobre las que eXiste 
constancia de la puesta en práctica de las menciona
da~ ((Tarifas mínimas». a saber: «Deugro Española. 
Sociedad Anónima» y 95 más. 

Cargo segundo.-Los hechos acreditados en relación 
con el Registro Especial de Impagados. en particular 
los que se refieren a: 

al La obligación de los Asociados de Comunicar a 
la Asociación las reclamaciones judiciales que inter
pongan contra un cliente Que esté inSCrito en el 
Registro de Impagados. 

b) La prohibición a los transitarías penenecientes 
a ((-\TEIA)~ de realizar trabajos profesionales para los 
cltentes que estén incluidos en el Registro de Impaga
dos. 

cl La obligación de los Asociados de comunicar 
por e~crito a la Asociación la Empresa-miembro que 
ha realizado o está realizando trabajos profesionales 
para cualquier cliente que se encuentre incluido en el 
Registro Especial de Impagados. constituyen, a juicio 
dcllnstructor. prácticas restrictivas de la competencia 
prohibidas por el anieulo 1.0 en relación con el 3.°, 
al. de la Ley 110/1963. La práctica surge de una 
decisión de «ATEI.&..» en vinud de la cual se unifica 
el comportamiento de sus miembros en relación con 
la realización de trabajos profeSIOnales para chentes 
inclUldos en el RegIstro Especial de Impagados, así 
como de la dn'ulgación de esta decisión de «ATEIA~) 
y la obligación de cumplimiento de la misma que 
figura no sólo en los Estatutos de la Asociación sino 
en las circulares informativas que envía la Asociación 
¡¡ cada uno de sus miembros. 

Es considerada autora de esta práctica la Asocia
ción «ATEIA». 

En el caso de que. una vez concluida la fase de 
tramitación del presente expediente. el Tribunal de 
Defensa de la Competencia declare Que los hechos 
de~critos comtituyen efectivamente prácticas prohibi
das. éstos podrán ser objeto de la sanción prevista en 
el artIculo 28 de la citada Ley 110/1963. en relación 
con ,>u aniculo 15.1. 

Las dispmiciones que se citan en eSUI comunica
ción son las aplicables conforme a lo establecido en la 
disposición transitoria tercera de la Ley 16/1989, de 
17 de juho (((Roletin Oficial del Estado» del (8). de 
Defensa de la Comp.:tencia. La contestación a la 
pre,>ente notificación deberá ser remitida a la Direc-
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ción General de Defensa de la Competencia. paseo de 
la Castellana. 162. planta :W. 18071 Madrid. 

Madrid. II de junio de 1990.-EI Director general. 
Miguel Comenge Puig.-5.174-A. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales 
CIUDAD REAL 

RcsoluCJón por la que se publica /a solicifud de I"anos 
permisos de inw'srigacián 

Por la Dirección Provincial del Ministerio de 
Industria v Energía en Ciudad Real se haCe saber que 
han sido ;olieitados los siguientes permisos de inves
tigación. con expresión de nombre del permiso. 
número. peticionario. domicilio. recurso minero, cua
driculas mineras solicitadas y términos municipales: 

«(El Jaronal». 12.571. D. Julián Diaz Patón Porras. 
Cruces. 5. Puenollano. Sección C. 28. Puerlollano. 

«(Picón 1». 12.588. Promotora de Recursos Naturales. 
Doctor Fleming. 3. 5.°, Madrid. Arcillas especiales 
y otros de la sección C. 65. Ciudad Real y Picón. 

«(La Boticaria II». 12.589. (Hormigones Ciudad Real. 
Sociedad Anónima~). Carretera de Toledo. 20. Ciu
dad Real. Sección C. 30. Fuente el Fresno y 
Malagón. 

((Calabaza». 12.591. Alfonso Valencia OreUana. Ani
mas. 3. Viso del Marques. Sección C. 12. Viso del 
Marqués. 

Habiendo sido admitida definitivamente la solici· 
tud, se hace público a fin de que todos los que tengan 
la condición de interesados puedan personarse en el 
c:\pedlente dentro del plazo de quince días. a panir de 
la fecha de la presente publicación. de conformidad 
con lo establecido en el artículo 70.2 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de 
agosto de 1978 (<<Boletín Oficial de! Estado» números 
295 y 296, de ! I Y J 2 de diciembre de 1978). 

Ciudad Real. 
provincial en 
ciego.-4.718-A. 

17 de mayo de I 990.-EI Director 
funciones. Eduardo Moro Mur-

TOLEDO 

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Toledo hace saber que han ~idu ~olicila
dos los siguientes dercchos minerus con expresión de 
clase. número. nombre. mineral. cuadrículas mineras 
y términos municipales: 

P. 1. 3.617. «Las Usulas-3)~. Granito. ~ccción C. 
mmeras: 17. Menasalbas y Venia,> cun Peña Agui
lera. 

P. 1. 3.618. ~d..as Usulas-4». Granltu, M.'eelÓn C. 12 
Menasalbas. 

P. l. 3.6IY. ((La~ Usulas-5»). Granitu. ,>ccción e () 
Mena~albas y San Martin de Monlalhán. 

P. 1. 3.620. ((Ampliación a Almendrah). Sccción e 
12. Pelahustán (Toledo). Frcsnedilla (Avila) y Cen¡
cicntm (Madrid). 

P. 1. 3.622. ((Pcna .... guikr.m. Sección C. 194. San 
Pablo de 1m Montl:~. La~ Ventas con Pella AguiJcra 
y Mazarambroz. 

p l. 3.624. «(Pulgan). Sección r MU74lrambroz y 
Pulgar. 

y habiendo sido admitidos definitivamente estos 
registros. se hace público a fin de que todos aquellos 
que t~'ngan la condición de interesados puedan perso
narse en los C:\pcdienll:~ dl:nlro del pla7.0 de quince 
día~. a panir de la fecha de la rrescnte publicación. de 
conformidad ('un lo I:slabkeido cn el articulo 70 del 
Reglamento Gener.ll para el Regimen de la Minería 
d<;, 25 dc agosto de 197":. 

T¿ledo. 22 de mayo de IY!.)O.-EI O¡r':l"tor pro\'in
ciaL Eduardo Moro Murciegu.-4.68..J.-A 
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION 

Secretaría General Técnica 
Resoluciones por las que se notifica /a t/"wniracidn de 
expedientes de resoluciones dc mlllra/os de sCrl'icios 

lecnicos 

A los efectos previstos en el anículo 79 de la 
vIgente Ley de Procedimiento Administrativo. 
habiéndose intentado la notificación por correo ceni
ficado al domicilio que consta, sin éxito por hallarse 
el interesado en paradero desconocido. se hace 
pública la tramitación de expediente de resolución del 
siguiente contrato de servicios relativo a la Red 
Contable Agraria Nacional, por incumplimiento de 
cláusulas contractuales imputables al contratista: 

Empresa adjudicataria: ~<Iniasa, Sociedad Anó
nima». 

Año: 1987_ 
Firmante del contrato: Nombre y apellJidos: Don 

Roberto Reynolds Manínez. Documento nacional de 
identidad número: 80.028.302. Dirección que consta: 
Avenida Parque de la Cruz, 4 .. Villa del Campo 
(Cáceres). 

En aplicación del trámite de audiencia. sirva el 
presente anuncio de notificación en firme al intere
sado. para que en el plazo de diez días hábiles. 
contados a panir del siguiente al de su aparición en el 
(~Diario Oficial». pueda alegar lo que a su derecho 
estime oportuno ante esta Secretaría General Técnica. 

Madrid. 9 de julio de I 990.-El Secretario general 
técnico. Gabino Escudero Zamora.-8.700-E. 

* 
A los efectos previstos en el anículo 79 de la 

vigente Ley de Procedimiento Administrativo, 
habiéndose intentado la notificación por correo certi
ficado al domicilio Que consta. sin éxito por hallarse 
el interesado en paradero desconocido. se hace 
pública la tramitación de expediente de resolución del 
siguiente contrato de servicios relativo a la Red 
Contable Agraria .Nadonal, por incumplimiento de 
cláusulas contractuales imputables al contratista: 

Empresa adjudicataria: ~(Proag. Sociedad Anó
nima». 

Ano: 1987. 
Firmante del contrato: Nombre y apelllidos: Don 

Julián Salcines de la Calle. Documento nacional de· 
identidad número: 30.473.584. Dirección que consta: 
Conde de Torres Cabrera, 38, 2.° D, Córdoba. 

En aplicación del trámite de audiencia, sirva el 
presente anuncio de notificación en firme al intere
sado, para que en el plazo de diez dias hábiles, 
contados a panir del siguiente al de su aparición en el 
((Diario Oficial», pueda alegar lo que a Su derecho 
estime oponuno ante esta Secretaría General Técnica. 

Madrid. 9 de julio de 1990.-EI Secretario general 
técnico. Gabino Escudero Zamora.-8.701-E. 

* 
A los efectos previstos en el artículo 79 de la 

vIgente Le) de Procedimiento Administrativo. 
habiéndose intentado la notificación por correo ceni
ficado al domicilio que consta. sin éxito por hallarse 
la interesada en paradero desconocido, se hace 
publica la tramitación de expediente de resolución de 
los siguientes contratos de sen'lcios relativos a la Red 
Contable Agraria Nacional. por incumplimiento de 
cláusulas contractuales imputables a los COntratistas: 

Empresa adjudicataria: ~(Etex, Sociedad Anónima~~. 
Anos: 1987 y 1988. 
Firmante del contrato: Nombre y apelllidos: Doña 

Maria Dolores de la Calle Morillo. Documento nacio-
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nal de identidad número: 8.728.369. Dirección que 
consta: Ploza del <':riSla, 1" Azuap. ~~ajoz. 

En aplicación del trámite de audiencia. sirva el 
presente anuncio de notificación en firme"a Ia.intere
sada. para que en el plazo de diez dias hábiles., 
contados a partir del siguiente al de su aparición en el 
«Diario Of¡cial». pueda alegar lo que a su derecho 
estime oportuno ante esta Secretaria General Técnica. 

Madrid. 9 de julio de 1990.-EI Secretario ¡eneral 
tecnico. Gabino Escudero lamora.-S.702.E. 

UNIVERSIDADES 

PAISVASCO 

Escuela Universilaria del Profesorado de Educación 
General Básica de GuipOzcoa 

Habiendo- sufrido extravío el titulo de Diplomado 
en Profesorado de Educación General Básica a favor 
de María Soledad Ruiz Galparsoro. expedido en 
Madrid. con fecha 29 de febrero de 1980. se anuncia 
dicho extravio para proceder en su día a ellÍender un 
duplica.do del mismo. en caso de no aparecer el 
original. dentro del plazo de treinta días hábiles. 

San Sebastian. 14 de mayo de 1 990.-EI Direc
lor.-1.537-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria 
y Energía 

Resoh./ción por la q!f(' ~(' Ul/lUf/=U ~t' dt't'luru ('1/ 

COl/crc!o de I/lifidud Jlli"fie(/ .1" I'C (l1'1"I/{'''(/ cl/lrlJ.I"I'(·tfl 
de ('j('('/I("Írill del dc\P/(ca/llit'llfo d(' la /(11('(/ de tr(1l/s· 
I'(lr((' de' (,I/"rgif.¡ ehi("/rinl a I f() k"'" .... ·(//1ad,,"-.... UII/ 
ldriii. en el término mll/lid/'al de Rarl'c'ni dcl ,'c¡fth" 

Visto en expediente incoado en la DirCl'ción Gene
ral de Energía. a ¡xtidón de la Emprl'S<I ~~Hidrocléc
trica de Catalunya. Sociedad .l,nónima>. (HECSA). 
con domicilio en Barcelona. avenida de Vilanova. 
números I~·I~. 080[8 Barcelona. en ~oliciuid de 
autorización administrath·a. dedaruciún cn concreto 
de utilidad pública. a los cfecto~ dí.' la imposidón de 
la ser\"idumbre de pa~o. dí.' cní.'rgía í.'léctrÍta.}" aproba
ción del pro~ecto de ~'jí.'cut>ión del de'iplamiento de la 
linea de transporte de energía elét·trií.·a a 110 KV 
Sabadel1-Sant Adriá. a ~u pa~o por el tt'rmino muni~'i
pal de Barbera del VaIlC: .. : 

Cumplido .. lo~ mimite .. reglamentarios ordenados 
en los capitulos lIT ;. IV del Decreto ~6 17 /19M. de 20 
de octubre. sobre a.utorilación d~' imtalaciones elé('lri
cas: el articuto 6.° del Dt.'í.Teto 351/l9S7. de ~3 dc 
no\·iembrc. por el qUe ~e determin;m lo .. procedimien_ 
tos admini~trali\'o~ apli~"able~ a la .. in\¡¡¡lacione" eléc
tricas: el capítulo 111 del Dt.'crelo ~61 {J/ 1966, de 18 de 
marzo. <¡obre e.\prupia~·ión rOrJ()~¡] \ <;.¡¡nt·ione<¡ en 
materia d~' imtala~"lone!> ek't"triw~: el Decr~'to 
31S1/196S. de 2!S dl' nO\"1embrL'. qu.: aprueba el 
RcglarnenlQ ¡él"nko de linea\ e1ét"tricn~ <lérea~ de <lIla 
tensión: el De(fCto 1775/1967. dl' 22 de julio. <'(¡hrl' 
régimen de instalaci6n. amplia.ei<'m ~ ¡ra .. lado de 
industria .. : la Lí.'~ 1 J/1{J!P. dí.' ') dc julio. dl' Seguridad 
de lae¡ In<¡talaclOnc~ lndu\trialc,: la Le\ de Procedi
miento .l,dmini!>trati\o. de 17 dI: julio d~ 195R. \ otra!> 
disposil'ionc~ aplicable .. : . 

Considerando que c:n d triÍmi¡l' de inf()rma~'ión 
pública no ~c ha prewntado ninguna opo<¡ición por 
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parte de Organismos. ofidak's ni particulares, he 
resuelto: 

L Autorilar a «Hidrocléellk", de Catalunya, 
Sociedad -\nónima» (HECSA). el desplatamiento de 
la línea de transportí.' de em'rgia elé1:trka a .110 K V, 
Sabadell-Sant Adritl. dos circuitos, a su paso por el 
iérmino municipal de Barbera del Valles. 

1. Dcclamr en ~·on..:relO dI.' utilidad publica de la 
instalación mencionada. 

3. Apro,bar el proyecto de ejeeueión de e .. ta insta
lación. cU~'as principales características son: 

Desplazamiento de la linea aérea de 110 KV 
Sahadell-Sanl Aáriá. desde los apoyos numeras 1.426 
al 1.433. t'on la instalación de ~iete nuevos apoyos de 
acero. 

Longitud: 1.542 metros. 
Termino mU'l'lieipal afc~·tado: earbcrfl. del Valles. 
Presupuesto: ~7.260.l11 pesetas. 

Esta Resolución se otorga de acuerdo con el 
Decreto ~617/1966, de 20 de octubre. sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas. y con las condiciones 
primera y quinta del apartado I r la unica del 
apanado ~ del urtil:ulo 17 del Ot.'cn'to 1775/1967. de 
22 de julio, sobre el régimen de instalación. amplia
ción y tmslado de industrias. y de acuerdo con las 
condiciones especiales sigui~ntes: 

l. El plazo para la puesta en mar~'ha de la 
instalación autoriiada será de seis meses. contados 
desde la fl.'Cha de notificaCión de esta Resolución. 

1. Las instalaci-ones se haran dt' at'uerdo con las 
especifkadonl.'s del proyecto que ha servido de basc 
a la tramitación del expediente. a las normas particu
lares qu~' tiene aprobadas la Empres.."l para la construc· 
ción de instalaciont's déctric~s de alta y baja len~iÓn. 
y a las '-genemles. que le seun de aplicación. de los 
reglamentos elcetrotécnit·os y de sus instrucciones' 
técnicas complementarias. 

3. El Servicio dí.' Coordinación Energética de la 
Dirección General de Energia podrá realilar. durante 
las obras y una \'l'Z acabadas. las l'omprobaciones y 
pruebas que crea nl.'Cesaría!> en rClación con d cumpli
miento de' las condit'ion~'s genl.'ruks y especiales de 
esta Resolución, 

4. Con I.·sta finalid<ld. el peticionario ,:omunicará 
al Servicio de Coordinaeión Energética de la Direc
ción General de Energía el comien70 de las obras v las 
ineidencias dignas d~' mención durante su c~rso. 
Dicha ('omuniGK"ión irá acompañada de la t'ertifica
ción del Director de la obra y las instalaciones que 
acredite que éstas se ajustan al prc)ye~·to aprobado, 
que se ha dado'~'umplimiento a I;¡~ normas y a las 
disposicione~ antes mencionadas y. si procede. adjun
lará las actas de las pruebas realizaJa~. 

5. El peticionario cuidará del correcto manteni
miento y de la vigilancia adecuada de las instalacio_ 
nes en scn"kio. paro! gamntizar qUí.' en todo momento 
se observen las condit-iones r~'glamcnlarias de seguri
dad. 

6. La Administración dejara )in l'fl.'cto la presente 
autoriz:KiÓn. en caso dl' incumplimiento dc alguna de 
las condiciones gcnerak~ o esp~'ciales a que se ha 
hecho referencia en la presente Resolución. 

7. E~ta autoriza~'ión ~e otorga sin perjuicio de 
tercerns. y cs independiente dl' las autorizaciones o 
licencias de competencia de otro~ Organismos o 
Entidades publicas. nC~'csarias para reali7ar las obras 
e instalaciones aprobadas. 

8. El titular de la instalación lendru en cuenta, 
para su ejecución. el cumplimiento dc los condiciona
dos que oporlunament<,.' se le en\"inron y que fueron 
aceptados. estabkeido~ por los Org;mismos y Entida
des siguicnles: .-\~un!umiento dí.' 8aroc'ra del·Valles. 
<\utopista Conccsiunari<l Española. Demarcación de 
C'arrcter",,> del E~tado en CataluiHl . 

Contra esta Resolución se puede interponer recurso 
de al7ada ant~' í.'l Director general de Energía. dentro 
del plazo de quinn' dias. n)ntados desde el ~iguiente 
al de su n()tifi~·¡I(Í(in. 

Barcelona. 25 de mayo de I 9YO.~El Jefi: en runeio
nes dI.' la Sección de -\utori7Uí.·iones Energéticas dc 
Rart-elona. Jauml: Fan-é i Solsona.-4.JJ2-C 

/ 
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COMUNIDAD AUTO NOMA 
DEGALICIA 

Consejeria de Industria y Comercio 
Delegacion~ Provinciales 

ORENSE 

Autorizaciones administrar/m.\" de ¡n~lalacicll7(,.\" chIc
frica.l" J' d('l'taraC"Íólt. 1'1/ t'OlIC/"efo. de' sl/lItilidad f'lÍhlica 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.0 del 
Decreto 2617/1966 y anieulo JO del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubrl.'. se somet~' a 
información pública la petición de instalación y 
declaración. en concreto, dc su utilidad pública de 
una instalación eléctrica de media tensión. cuyas 
características principales se scñalan a continuación: 

Expediente numero 3.545-AT. 

a) Peticionario: ~Unión Eléctrica·Fenosa. Socie
dad Anónima». Sáenz Diez. 95. Orense. 

b) Emplazamiento: LMT (~Albite-Soto-San Cris
tóbal» (Baños de Molgas. Maeeda y Paderne). 

c) Finalidad: Mcjor.t la calidad y seguridad del 
servicio en el sector. 

d) Caracleris1Ícas principales: Linea de MT aérea 
a 20 KV. de 4.671 ml.'tros de longitud, en conductor 
tipo LA-56 sobre apoyos de hormigón y mctálicos, 
derivada desde un apoyo sin número de la LMT 
«Allariz-Maceda» y finalizará en el CT de San CriStó
bal (Paderne de Allariz). 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
t) Presupuesto: 7.891.262 pcSCUls. 

Lo que se hace publico par", que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial (Curros Enríquez, l~ cuarto. Orense) y 
formularse al mismo las reclamaciones. por dupli
cado. que se estimen oportunas. en 'el plazo de treinta 
dias. contados a panir dcl siguiente al de la publica
ción de este anuncio en cI '«Boklin Oficial del 
Estado». 

Orense. 12 de junio de 1990.-EI o..'k:gado provin
cial, Alfredo Cacharro PardO.-2.568-2. 

* 
A los efectos prevenidos en el anículo 9.0 del 

Det'reto 2617/1966 Y artículo 10 del Decreto 
2619/ 1966. amboS" de 20 de OClubr~.. SI." somete a 
información publica la petición de instalación y 
declaración, en c.onereto. de su utilidad pública de 
una instalación electrica de media tensión. cuyas 
caracten'stícas principales se señalan n continuación: 

Expediente número 3.54:ij-AT. 

a) Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa. Socie
dad Anónima»: Sáenz Diez. 95. Orcosc. 

b) Emplazamiento: A Pena y Cristoble (Vilama_ 
rín). 

e) Finalidad: Mejora la calidad y seguridad del 
servicio en el sector. 

d) Car.lcleristicas principales: 

Línea de MT aérea a 20 KV. de 243 metros de 
longitud. derivada desde el apoyo numero 2~ de la 
LMT proyectada «Penasalbas Toldavia» y finalizará -
en el CT proycctado aéreo con 160 KV A en Pena. 

Línea de MT aérea a 20 KV. de 757 metros de 
longitud. derivada desde el apoyo número 20 de la 
línea al C'T cn caseta de Santa Mariña. y fin",lizará en 
el C'T aéreo proyectado con IDO KVA en Cristoblc. 
Redes de baja tensión. primera fase. 

c) PrOCI.'deneia de los materiales; Nacional. 
f) Presupuesto: 7.500.000 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial (Curros Enriquel, l. cuarto, Orensc) y 
formularse al mismo las reclamacioncs. por dupli
cado. que se estimcn oportunas. en el plalO de treinta 
días. contados a partir del siguiente al de la publica-
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ción de eSIC anuncio cn el «Boletín Oficial de! 
Estado». 

Orense. 12 de junio de 1990.-El Delegado provin
cial. Alfredo Cacharro Purdo.-~.567·:!. 

* 
A los efectos prevenidos en el articulo 9.\) del 

Dc~'rcto ';617/1966 ) articulo \O del Decreto 
:!6t9(1966. ambo!> de 10 de octubre. se somete a 
información publica la petición de instalación y 
dcclaración. l'n concreto. de su utilidad publica de 
una instalación ckclric<l de media tensión, cuyas 
características principales se señalan a con.linuadón: 

Expediente numero 3.547-AT. 

a) Peticionario: ~(Unión Elél'trku-Fcnosa. Soóc
dad Anónima». Sácnl' Diez., 95 . .oren se. " 

b) Emplazamiento: Corcorc~-Uñarcs- y' ('emadas 
(Avión). . 

e) Finalidad: Mejora la calidad y ~cguridad del 
servicio' en el sector. 

d) Características prim'ipales: 

Linea de MT ~~Con:ores-liñares», aerea, a 20 KV. 
de 2.432 metros de longitud. derivada desde el apoyo 
que sirve de derivación al CT de Coreares y finalizará 
en el CT existente I.'n (:aseta en Liñarcs. 

Línea de MT al CT Cern~das. aérea. a 20 KV. de 
1.519 metros de longitud. derivada desde la LMT 
~(Corcores-A\'ióm). y finalizará en el Cí de 50 KVA 
e,istente en Ccrnadus. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) PresupueslO: 9.674.316 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial (Curros Emiquez. 1. cuarto. Orense) y 
formularse al m~mo las reclamacioOl..'s. por dupli
cado. que SI.' estimen oportunu!.. en el plazo de treinta 
días. contados a partir del siguiente al de la publica-
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ción de este anuncio en el (Bolclin Oficial del 
Estado». 

Orense. 12 de Juma de 1990.-EI Delegado pro\'in
cia!. Alfredo Cacharro Pardo.-2.566-:!. 

* A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y articulo lO del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre. ~e somete a 
información pública la petición de instalación } 
declaración, en com"feto. de su utilidad pública de 
una instalación eleetril'a de media tensión. cuvas 
características 'principaks SI.' señalan a continuaci6n: 

Ex'pcdiente número 3.54Y-AT. 

a) Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa. Socie
dad Anónima». Sáenz Diez. 95. Orense. 

b) Emplazamiento: Soutomel (A Bola) \' A!varín. 
c) Finalidad: Mejorar la calidad ~ seguridad del 

serviciQ en el sector, 
d) Características principaJcs: 

linea. de MT aérea a 10 KV. de I.J52 metros de 
longitud. con condul.·tor tipo L.-\-56 sobre apoyos de 
hormigón y metálicos. derivada desde la LMT al CT 
Orga, y finalizarJ en el CT proyel'tado aéreo con 100 
KVA en Alvarin. 

Redes de BT. primera faSl.'. en Soutome1. Alvarín y 
Campo. 

e) Procedencia de los materiales~ Nacional, 
1) Presupuesto: ·t91O.000 pcSl.'tas. 

Lo que se hace público para que pueda Sl'r exami
nado el provecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial (Curros Enriquel. 1, cuarto. Orense) y 
formularse al mismo las rl.'1:lamaciones. por dupli
cado. que se estimen oportunas. en d plazo de treinta 

. días. contados a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Bulctin Oficial del 
Estado». 

Orense, 14 de junio de 1990.-EI Delegado provin
cial. Alfredo Cacharro Pardo.-2.570-1. 

BOE núm. 169 

PONTEVEDRA 

Resolución por/u quC' .H' .\"('/)(/1" {¡'dla lit/fU el !eI"Wllu· 
miC'l1lo di' "JI" Ud,/\" JI/"("'/I.1.\ U la o¡"u/)(J¡"uil/ de !a.\.(iI1¡"(/S 

r1.fi.'l"ludus pUf fu uh/"u ¡¡lle ~(' ola 

Se señala la fecha \" hora para el J,.'\"anl:lmil'nto de 
actas previas a la oCl;pación de los hienes } derechos 
afectados por d proy~'cto denominado (~Unea a M. T. 
San Jorge-Villa de Abajo». en d Il'rmino municipal dc 
COlobad. dd que I.'"S bellcfií:iaria 1:1 Empresa (~Unión 
Eléctrica-F~'nosa. So .. :iedad -\nÓnima)). con domicilio 
en La Coruña, dl'darado de utilidad publica en 
concreto por esta DcJcgución Pro\ im.:ial. Junta d~' 
Galicia dl' fel'ha ¡.¡ d~' f~'br~'ro d~' 1 9¡'¡ 1. Y cu~a urgl'nt~' 
ocupación flll' otorg<lda a nll'dio dd Decr~'to d~' esta 
Junta de JO dl' junio dI.' 1 '-,ls,s. nllllWrO 188/1988 
((~Diario Otkial dl' Galil.·ia)) núml'ro I~ó. de 1 dc 
agosto d~' 1988. Expcdil,ntl' -\. T. núml.'m 41/80). 

En vinud de lo dispuesto ~'n to~ aniculos 51 de la 
Ley de Expropiación Fori'"ma : 57. 5S ) 59 Jl' su 
Reglamento. y de :Jeuerdo eon 10 e,>t¡¡hkddo ~'n d 
articulo JI dl'l aparw~o 6.° dd Oe.:1"I.;-1O 2619/1966. 
sobre expropial'ión for70sa en matl'ri,l lk instalacio
nes electricas. hl' :u.:ordado seña];lr el pró,imo día IJ 
de julio dl' 1990. a partir de las onn' Irl.'inta hora~. 
para' llevar a cabo. l'n d propio tl'Heno. d k\'anta
miento de las acta~ previas ;¡ la ocupación. 

A dieho al·to debl'ran asistir lo,> titu1:m'~ de los 
mismos. que son los que figuran en 1" relación que s~· 
acompaña. Pl'rsonalment~' o rl'prcsl,t1lados por per
sona debidamente aut-oriLada par:! aclu;¡r en su nom
brt!, aportandu el dlKuml'nti, nal'iona! dl' identidad. 
los documento!. acredilati\os de ~u titularidad ~ los 
recibos de la contribul'ión de los últimos ml0s. que 
corn'sponda al bien alectado. pudil;ndosc al·ompañar. 
a su costa, si lo estima oportuno. lk .,u., Peritos o un 
Noturio. 

Vigo. 12 de junio de 1990.-E! Delegado pro,'im:iaL 
Ramón -\1\'ure7 Ahad.-2.5ó9-:!. 

RELACION DE PROPIETARIOS. BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 

Linea :\4. T. suhestaciones «San Jorge- Vil/a de Abajm" provincia de Pont~'edra, Ayuntamiemu de Curohad 
. 

Fincas 

Número P;m.lil' l"llhLvO 

6 Senras Labor 

10/1 Scnras labor 
19 Os. Cal'tellos . Monte 

21/1 Souto do Ferreiro Prado 

44 Sangunedo Monte 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejeria de Fomento y Trabajo 

Delegaciones Pro\'inciales de Fomento 

HUELVA 

Resolución pUf IUI.{I/(, le hace {Jli"'i¡'" el ¡itorgamic!1fo 
de/ ¡w/"IIILlu i/(' ('.\Ji!¡"H¡Jl·/¡j1/ (/1/{' 1(' á/11 

El Delegado provincial de Fomento de Huelva. de 
la Consejería de Fomento y Trabajo. hace saber que 
con t'sta !el'ha y por e~tc ('entro. hu ~ido otorgado el 
.. iguienle pCrml~() de c,plotal'lón: 

Propietarios Alccción 

Apo}'o Vuelo 

Nombre y apellidos Domicilio Superficie Longitud_ Superficie 
Número oc."upada alcctada 

-, -, -, 
m- m- m-

Josefa ViUar Touriño .. Salvador Moreno. 70. 36001· - - 11 110 

Antonio Garda Garda 
Pontevedra 

Trabazo-CarbaJiedo i6íií - - 2 25 
Manuel Amoedo Rey . Villa de Arriba-Santa" Maria 3 1 2 56 

Sacos-3612l 
Jaime Campos Cubela Ouieiro~San Jorge de - - 1 20 

Sacos-36121 
Camila Silva Fontela Fentanes-36110-Campolameiro - - 29 464 

Nombre: «San Benito). Numl!ro: 14.556. Rl'cursos a 
explotar: Sección C. Superficie: 324 ('uadriculas 
mineras, Térmmos munidpak~: Pa~ mogo. Santa 
Báróara dl' C;¡~a ~ Cabe.la~ Rubia\. Provincia: 
Huelva. Periodo 'de vigencia: Un <lño. Titular: 
((Río Tinto Minera, SOl:iedad -\nónima)' Oomil'i
lío: Minas de Riotinto (Hud\a). 

lo que SI.' hal."c publko para general conocimiento. 
en cumplimiento de lo l'~tabkl.·ido en el articulo 61.1 
del vigente Rt'glaml'nto General par:l el Régimen de 
la Minería, Real Decreto ~857/1978. de 15 de agosto 
(((Boletín Oficial del Estado" numeras :!95 ~ ~96. de 
tI y 12 de diciembre). . 

Huel\"a. ~ de ma\O dl' 1 990.-EI Delegado pi"O\"lIl' 

eial. Justo Mañas -\kón.-4.016->-\ . 

Resolución por la que se han' plih!icu ('1 otorgamiento 
del p('rllliso de illl'c'srigaárín qllt' w' cira 

El' Delegado provincial de Fomento de Huelva. de 
la Consejería de Fomento y Trabajo. hace saber que 
con esta techa y por este Centro, -ha ~Idu ulorg¡,¡.do el 
siguiente permIso dl' in\"l·~tigal"ión: 

Nombre: (~Alto de! Agua». Numero; 1 .... 561. Recursos 
a investigar: S~'l"l"ion C. Superficie: 138 cuadrícu
(as mineras. Terminos munil'ipaks: Santa Bar
bara dl' Ca~a ! Paymogu. Pro\ ilKil.l: Huc\va. 
Periodo de ,igencia: Tn:~ años. Titular: «Río 
Tinto Minera. SOCleuuu \lHinima)). Domicilio: 
Minas de Rlotlnto (Huehd)' 
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Lo qu .. ' se: hu(,:<.' públi.:o para gl'n~'r:ll conocimicnto. 
t"n cumplimi~'IHu I.k 10 <.'stabkeido ~'n l'1 articulo 101 
del dgl'nl": R..:glam<.'llIo Gl.'n ... ral p:lra l'I Rcgimen de 
la \1in<.'ri:l. R~'¡¡I D .. 'l'rl'lo lR57/11)7R. de::!5 de agoslo 
(<<Bok¡in Ofkial dd EswdlJ)) llúml'fOS ::!95 y 196. de 
11 y I::! di.' dkil'mbr .. ·). 

Hul'lYu. Q dl' O1a\'o d .. ' 1 QQO.-El Delegado pronn
cial. JUSIO \tanas .. \h:ón.-U-O-O. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA RIOJA 

Consejería de Industria, 
Trabajo, Turismo y Comercio 

D¡~ción General de Industria y Turismo 

Alltori:aóvll admillismlliva de imtalacion('s eléf.'tri
ras l' d"r:!umt'iáll. {'/I ('o//('/"c/o. de Sil utilidad f1/ihlica 

.Jo. los declos prevenidos en d urli ... ulo 9Y dd 
~relo 2617/1966 } artÍ!.:ulo la de! Decreto 
161Qj1966. ambos dI.' 10 do.: o~'!ubr .... St' somete a 
información públi('¡j la pelidón dC'- instalaC'ión v 
declaración. C'n cont·relO. de su utilidad pública. de 
linC'a aérea. C. T. } rt'd dl' baja ti:nsión. cuyas 
características t'sPl't'iale~ se sl'ñalan a t'ontinuación: 

al Peticionario: ((Electra de Logroño. Sociedad 
~nónimal). con domicilio en logroño. polígono San 
Lázaro. sin número. 

b) Lugar donde se \'a a estahlect'r la imtalación: 
-'l.usejo. 

e) finalidad de la instalaCión: Mo.:jorar ta distrib~
ción de energía en la zona. 

d) Características principalC's: Linea aérea a [3(10 
KV. centro de transformación ((.4,.gua~» y red de baja 
tensión_ 

e) Presupuesto: -1..6-1. [.086 pe~t'tas, 

Lo que se hace publico para que pueda sC'r exami
nado el proyecto do.: la instalación en esta Consejería. 
sita en calle Villamediana. 17. primera planta. v 
formularse al mismo la~ n:damadones (por dupli
cado) que se e~timen oponuna~ en el plazo dC' trC'inta 
días. contados a panir del ~iguiente a la plJblicadón 
de este anuncio. hadendo referencia al e'\pcdiente 
~T-:~1.~~5. 

logreno. 17 dt: mayo do.: [990.-E! OirC'etor general. 
Jase ~ntonio ~h-arez de Eulate.-~.58J-15, 

* 
A los efectos prevenidos ,en el artículo 9!' del 

Decreto 2617/1966 ~ anículo 10 del Decreto 
~619¡¡ 966. ambos de ~O de Qi.:tubro.:. se sometC' a 
información pública la petil'ión dl' instalación ~ 
declaración. en concreto. de ~u utilidad pública de 
una variante de linea. 'u~as características C'spcciales 
se señalan a continuar.:ión: 

aJ Peticionario: ((Electra de Logrono. Sociedad 
Anónima». con domicilio en Logroño. poligono San 
Lázaro. 

bJ Lugar donde ~e \ a a e~tablcccr la instalación: 
Cuzeurrita de Río Tirón. 

el Finalidad de la instaladón: Mejorar la di~tribu
ción de energía en la 7Ona. 

d) Caracten'sticas pnm'ipalc~: LínC'a aérea a 20 
KV. con conductorc~ de cable --\I-.~t· de 78.6 milíme
tros cuadrado~. Tcndra una longitud de 81 ~ metros. 
con origen en el apoyo número 9~ de la linea 
«Casalarreina»} final ~'n d apoyo número f,13. 

el Pre~upue~to: 3.545.1 [¡j pe~eta~. 

Lo que ~e hace públll:U para que pueda ~er exami
nado el proyecto dI.: la in~talación en c ... ta Consejería. 
sita en calle Villamediana. 17. primcrll planta. \ 
formularse al mi~mu la ... reclamat'Íone ... (por dupli'. 
cado) que se estimen oportuna ... ~'n d P!:170 de treinta 
dia~. contado ... a partir dd ... iguiente a la puhlicación 
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de este anuncio, haciendo referencia al expediente 
AT-20.471. 

Logrono, 21 de mayo de 1990.-EI Director general. 
José ~ntonio Alvarez de Eulatc.-2.582-15. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Dirección General 
La Dirección Gcneral de Obras Públicas. en uso de 

las facultades que le atribuye el articulo 25 del 
Reglamento Organi<.·o y Funcional de la ConscrjC'ría 
de Obras Públicas. Urbanismo y Transportes. apro
bado por Decreto 2/1986 .. de 13 dc enero. del Consejo 
deo la Generalidad Val<.'nciana. ha otorgado por resolu
ción de fecba 7 dc mayo de 1990 una autorización al 
Ayuntamiento de Sen'icarló para la ejecución de las 
obras comprendidas en el ((Proyecto de emisario 
submarino de agua!> residuales de Benicar!ó», así 
como el "en ido de aguas re!>idualcs en la playa norte 
de Benicarló. término municipal de Benicarló (Caste
lIÓn) . 

La Dirección General de Pucrto~ y Costas del 
Ministerio de Obras Púhlicas \' Urbanismo. mediante 
Orden de fecha 11 de abril' de 1990. ha resuelto 
otorgar al -'\yuntamicnto dl' Benicarló la ocupación de 
dominio públko marítimo-terrestrc. cn orden a la 
construlTión de las obras comprendidas en el ((Pro
yecto de emisariO submarino de agoas residuales de 
Benicarló (Castenón)>>. 

Lo que se hace público para gcneral conocimiento. 
Valencia. 15 dc mayo de [990.-EI Director general. 

José Salvador Marlinez Ciscar.-4.740-A. 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Dirección General de Industria y Energía 

Resolución por la Que Cit' auwri=a la lúmol e/á·trica 
aérea de alta temilin de UJ KT' en/re la ('x/"d"n 
IransfrJ/'/!/adora "La Jllana" l' la l'slllciriIJ Ircll1,\'frJl"ma, 
do,." "Corral del CI/en'o". l' ',,(' ''''dara ('11 CUII('I'('!U Sil 

utilidai públka 

Visto el expediente in,oado por el Servicio Territo
rial de Industria y Energía de Castellón. a instancia de 
((Hidroclé<.'trka Española. Sociedad -\nónima». con 
domicilio en Madrid, calle Hermosilla. número 3, 
solicitando autorizat'ión para instalar una linea eléc
trica aerca de alta tensión v la declaración en t'oncrcto 
de su utilidad pública .. y cumplidos los tramites 
reglamentarios ordenados \!n el Decrl'to 2617/1966. 
sobre autorizadón de in~laladonl's eléctricas. y en el 
Ottrcto 1619/1966. sobre cxpropia,ión forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones L'l¿,ctricas. 

Visto el informe emitido por el órg;mo instl·uctor 
del expediente y que no se han prcsentado I'l'clama
eiones con moti\'o de la información pública en el 
«Boletín Ofkial del E~tado» y ((Boktín Oficial» 
provincial. 

Esta Dirección SJeneral de Industria y Energía ha 
resuelto: 

PrimerO.-Autorizar a «Hidroeléctrica EspailOla. 
Sociedad -'\nónimu». el establct'imÍl'nto dc la línea 
electrica de alta tensión a 131 KV entrL' la cstat'ión 
transformadora ((La Plana» y la l's\<lción transforma
dora ((Corral del Cuen o», cuya~ caractcrísticas prin
cipales son la~ .~iguientc~: 

Tcn!>lón: 131 KV. 
Origen: Estat'ión tramformadorn «(la Plana». 
Fin¡¡l: Estación transformadora {(Corral del 

Cuer\'o». 
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Longitud: 16,520 kilómetros en recorrido por los 
términos municipales de Almazora. Castenón de la 
Plana. Borriol. Alcora y Onda. 

Apoyos: Estructura metálica. 
Conductor: Aluminio-acero de 50 milímetros cua

drados de sección. 
Aislamiento: Cadena de diez aisladof('s de vidrio. 
Capacidad de transporte maxima: 133 MV.--\. 

La finalidad que se persigue es utendt'r la creciente 
demanda de energía eléctrica dc la 7Ona. 

Segundo.-Dcclarar en cortneto la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se autoriza. a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre C'xpropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas. y su Reglart:lento de aplicación, según Decreto 
2619/ 1966. de 20 de octubre. 

Tercere.-Aprobar' el proyecto de ejecución. de 
acuerdo con el Decreto 2617(1966. de 20 de oetubrc: 
el Decrcto 1775/1967, de 22 de julio. y las condicio
nes siguicnti:s: 

l.a Las olxas debcran realizarse de acuerdo con el 
proy.ecto prc·-entado. 

2.3 El pI; zo de puesta en marcha será de seis 
meses. conta los a partir de la presC'nte resolución. 

3.a El titul'ilr dará cuenta de la terminación de las 
obras al Servido Territorial de Industria y Energía de 
Castelló.n. a efectos de recoO(x:imÍl'nto definitivo y 
extensión del acta dc pUl'sta en march¡¡. 

4. 3 La Administración dejará sin efecto la pre
sente resolución en cualquier momento en que se 
observe el incumplimiento de lus ,ondiciones 
impuestas en ella. 

Valencia, 25 de mayo de 1990.-EI Director general. 
Luis Doménech 8cmabéu.-4.359-C'. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales de Industria, Comercio 
y Turismo 

HUESCA 

A los efectos previstos en los Decretos 26 I 7/1966 Y 
2619/1966 se abf(' información pública sobre la 
siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de Zaro:lgoza, 
Sociedad Anónima». San Miguel. 10. Zaragoza. 

Fin,alidad: Mcjora de la calidad del servicio de 
suministro de energía eléctrica en el valle de Broto 
(Huesca). 

Caraetensticas: Expediente AT. 55/90. Subestaeión 
«Sarvise». con dos niveles de tensión de 45 y 15 kV. 
alimentada a 45 kV de [a subestaeión de seeciona
miento de Sabiñánigo. Sistema de 45 kV, in legra un 
transformador de potencia 45/15 kV. de:2 MVA de 
potencia nominal. Sistema de 15 kV de una poSición 
de transformador: tres de salida de linea y una de 
servicios auxiliares. Transformador de servicios auxi
liares 15.000;380 V, ~5 kV A; todo I:on sos correspon
dientes protecciones. 

Presupuesto: Se solicita la autorización correspon
diente con dcclaración de utilidad pública. 

Todas aquellas personas o Entidadc~ quo.: Sl' consi
deren afectadas podran presentar sus escritos por 
triplicado. con las alegacionc!> opon unas. en este 
Servicio Provincial. sito en plaza Cl'rvantt's, 
número L durante el plazo de treinta días. 

Huesca. 7 de mayo de 19iJO.-El kle del Servicio 
Provincial. Joaquín José Ortas Casajús.-l.585-D. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, Industria 
y Comercio 

Servicios Territoriales de Enerafa 

CACERES 

ResuludulI pur/u '1m' Sl' allfuri:a l' dc-clara en concreto 
de I/tilidad pühlica el e.~tahlecim¡(.'nr() de la instalación 

dél,:trica qUE' :se ci/a 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «Ibcrducro. Sociedad Anónima». 
con domicilio en Cáccrcs. calle Periodista S. Asen
sio. L 5Olicitando autorización de la instalación elét
trica y declaración en concreto de utilidad pública. 
cumplidos las trámites rcglomcnlllrios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966 y en el capítulo 
III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. 
de 20 de octubre. y de acuerdo con lo dispuesto en la 
ley de 24 de noviembre de 1939, sobre'ordenación y 
defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a ~Iberduero. Sociedad Anónima». el 
establecimiento de la instalación c1ectrica. cuyas prin
cipales características son las siguientes: 

linea eléctrica: 

Origen: Apoyo numero 24 de la línea aérea C'astillo
Erias. 

Final: Apoyo numero 11. Que es a su vez ccntro de 
transformación. 

Término municipal afectado: Pinofranqueado. 
Tipos de línea: Aérea. 
Tensión de servicio en KV: 20_ KV. 
MaterialC!: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total en kilómetros: 1.066. 
Apoyos: Metálico. 
Número total de apoyos de la linea: 10. 
C·rucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo. suspendido; material. vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Mota del Ciervo. del 

término municipal de Pinofranqucado. 

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
Numero de transformadores: Tipo 1. Relac!ón de 

transformación: 20.000/0.380/0.220. 
Potencia total en transformadores en KV A: 25. 
Emplazamiento: Pinofmnqucado. Repetidor TVE 

«Mota del Ciervo». en término municipal de Pino
franqueado. 

Instalaciones de baja tensión: 

Tipo: Subterránea. simplemente ENTER. 
Longitud total en kilómetros: 0.050. 
Voltaje: Potencia: O (kW). Abonados previstos: O. 
Presupuesto en pesetas: 4.513.854. 
Finalidad: Línea a 10 KV Y CT 10 KVAS para 

electrificación de repetidor de TVE. 
Referencia del expediente: IO/AT-004723-000000. 

Declarar en concreto la utilidad pl,Íblica de- la 
instalación eléctrica. Que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobrc expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. . y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá enlmr en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha. previo cumplimiento de los 
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tramites que se señalan-en el capitulo IV del citado 
Decret9 2617/1966. de 20 de octubre. 

Cáceres. 21 de mayo de 1990.-EI Jefe del Servicio 
de Energia. Manuel Garda perez.-2.588-15. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial a ~tición de (dbe"rduero. Sociedad Anónima». 
con domicilio en Cáceres. calle Periodista S. Asen
sio. 1. solicitando autorización de la instalación elec
trica y declaración en concreto de utilidad pública. 
cumplidos los trámites rc¡lamentarios -ordenados en 
el capítulo m del Decreto .1617/1966 y en el capitulo 
lH del Re¡lamento aprobado por Decreto 261.9/1966. 
de 20 de octubre. y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1-939. sobre ordenación y 
defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero. Sociedad Anónima», el 
establecimiento de la instalación eléctrica. cuyas prin
cipales características son las siguientes: 

Línea elcctrica: 

Onsen: Apoyo número 23 de la línea aérea C'ami
nomorisco-Vega de Caria. 

Final: Apoyo numero 10. que es a su vez centro de 
transformación. 

Término munIcipal afectado: Caminomorisco. 
Tipos de línea: Acrea. 
Tensión de"servicio en KV: 20 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio-acero. 

_ Longitud total en kilómetros: 0.984. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos de la línea: 9. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores:- Tipo. suspendido; material. viario. 
Emplazamiento de la linea: Repetidor TVE «Pico 

Corderina». término municipal de C'aminomoriseo. 

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
Numero de transformadores: Tipo 1. Relación de 

transformación: 20.000/0.380/0.120. 
Potencia total en transformadores en KV A: 25. 
Emplazamiento: C'aminomorisco. «Pico Corde

rina». del término municipal de Caminomorisco. 

Instalaciones de baja tensión: 

Tipo: Subterránea. simplemente ENTER. 
Longitud total en kilómetros: 0.050. 
Voltaje: Potencia: O (kW). Abonados previstos: O. 
Presupuesto en pesetas: 4.195.087. 
Finalidad: Electrificación repetidor TVE «Pico Cor

derina». del termino municipal de Caminomorisco. 
Referencia del expediente: 101 A T -0047:24-000000. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación eléctrica. que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamento de. aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma éon el acta 
de puesta en marcha, previo cumplimiento de los 
trámites Que se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Cáceres, 23 de mayo de J 990.-El Jefe del· Servicio 
de Energía. Manuel Garda Perez.-l.587-15. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 
SEGOVIA 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del Real 
Decreto 1617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 
1619/1966. ambos de 20 de octubre. se somete a 
información publica la petición de instalación y de 
declaración, en concreto. de utilidad publica de una 
linea eléctrica de baja tensión. cuyas caracteristicas 
principales se senalan a continuación: 

Peticionario: «Empresa Eléctrica Serviliano Garda. 
Sociedad Anónima», con domiCilio en calle Avila. 
numero l. Cuéllar (Segovia). 

Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Chane. Teniendo su origen en los C. T. números I y 
2, trazada en cinco ramales. discurriendo por las 
calles de la población apoyada sobre fachadas y 
tensada mediante palomillas. finalizando en las lineas 
secundarias y acometidas de los abonados. 

Finalidad de la instalación: Mejorar las instalacio
nes existentes. 

Caracteristicas principales: Línea trifásica. con cir
cuito simple. tensión 0.380 KV. longitud 1.030 
metros. conductores de aluminio de 95. 50 y 25 
milímetros cuadrados de sección. (Expediente 
BT'19.199.) . 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuosto: Línea 8.120.000 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Territorial de Economía de Segovia. sito en la calle 
baoiz. numero 10. y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones. por duplicado. Que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días hábiles. contados a 

'partir. del siguiente a la publicación de este anuncio. 

Segovia, 30 de mayo de 199Q.-EI Delegado territo
rial, Víctor Martín Femández.-l. 703-0. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

CHIPIONA 

.EI Ayuntamiento de Chipiona. en sesión plenaria 
celebrada el día 29 de septiembre de 1981. acordó 
tramitar el expediente contradictorio de nulidad de 
los acuerdos suscritos entre una Comisión municipal 
y la Entidad mercantil «Curricán Hotel. Sociedad 
Anónima». a través del documento de 26 de marzo de 
1968. En sus puntos 4.°.6.° y 7.° se cedían gratuita
mente por esta Corporación determinados terrenos de 
propios. sitos en el paseo Marítimo de esta villa en la 
Entidad mercantil «Curricán Hotel, Sociedad Anó
nima». 

El citado expediente quedó paralizado en su día. 
habiendo acordado el Ayuntamiento Pleno. en sesión 
extraordinaria de fecha 28 de junio de 1988, conti
nuar con la tramitación del mismo. y es por ello por 
lo que se pone de manifiesto, haciéndose público para 
general conocimiento y en cumplimientQ de lo 
dispuesto en el articulo 91 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. se concede un plazo de quince días a 
contar desde la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado». a fin de que los interesa
dos en el mantenimiento o no del acuerdo cuya 
nulidad se pretende. aleguen y presenten los docu
mentos y justificaciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus derechos e intereses. 

Chipiona. 8 de junio de 1990.-EI Alcalde.-5.552-A. 


